
CÁMARA DE DIPUTADOS
DE LA PROVINCIADE SANTA FE

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA

DECLARA:

su más enérgico repudio ante el robo de un electrocardiógrafo sufrido por el
Hospital José María Cullen de la ciudad de Santa Fe, el pasado jueves 23 de
septiembre.

Lic. Juan Argañaraz
Diputado Provincial

Natalia Armas Belavi
Diputada Nacional
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CÁMARA DE DIPUTADOS
DE LA PROVINCIA DESANTA FE

FUNDAMENTOS

Señor presidente:

El pasado jueves 23 de septiembre, durante horas de la tarde,
autoridades del Hospital Cullen de la ciudad de Santa Fe, denunciaron el robo
de un electrocardiógrafo desde la Unidad Coronaria del lugar.

El hecho fue descubierto por un personal que trabaja en dicho
sector quien advirtió el faltante del aparato, del que solo había quedado un
cable colgando.

Se trata de un electrocardiógrafo marca Minday, cuyo costo
ronda los cien mil pesos, y que sirve para detectar, a través de electrodos que
se colocan en el pecho de una persona, señales eléctricas del corazón para
buscar diferentes afecciones cardíacas.

El sector donde se produjo el robo cuenta con cámaras de
seguridad. En este sentido los denunciantes suministraron dichos registros
fílmicos al personal policial que investiga este hecho.

Es realmente lamentable que la delincuencia en nuestra
provincia llegue tan lejos y parezca no tener límites. Indignan hechos de esta
índole, que no solo afectan al efector por la pérdida y el costo del aparato,
sino a toda la población que hace uso de los equipos que forman parte del
Hospital.

Esta situación genera sorpresa y mucha tristeza a todo el
personal del nosocomio, dado que la pérdida de este electrocardiógrafo es
muy grande y de mucho valor para el hospital.

En virtud de lo sucedido, expresamos nuestro repudio por
hechos de esta naturaleza, que producen enormes daños tanto materiales a
toda la comunidad médica y en general. Manifestamos nuestra solidaridad
con el Hospital Cullen y peticionamos un urgente esclarecimiento del hecho.

Por lo expuesto, solicito a mis pares el acompañamiento a la
presente.
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CÁMARA DE DIPUTADOS
DE LA PROVINCIADESANTAFE

Lic. Juan Argañaraz
Diputado Provincial

Natalia Armas Belavi
Diputada Nacional
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